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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Far y el Desarrollo"

RESOLUCION DE CONSEJO UNI RStTARtO No 2795-2023-UTEA-CU.

Abancay, l0 de noviembre de 2O23

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 246-202&UTEA-R de fecha 22 de set¡embre de 2023,
que aprueba y autoriza la contrata de Jefes de Pract¡ca seleccionado por invitación
directa para la Escuela Profesional de Enfermería, de la Facultad de Ciencias de la
Salud, de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo sgundo de la
Constituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, adminisfativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluc¡ones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literabs b) y c) del Esktuto
Un¡versitario y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
Íecáa 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a
grado académico y titulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la not¡ficación de la presente resolución:

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 09 de noviembre
de 2023, el Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral
N' 244-2023-UfEA-R de lecha 22 de seüembre de 2O23, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.io
Un¡vers¡tario, la conlrata de Jefe de Practica seleccionado por invitación directa para la
Escuela Profesional de Enfermería, de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, para el semestre académ¡co
2023 - I,lal como sigue: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad. la Resolución de Comité
Electoral Universitario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
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ratificado med¡ante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N' 1040-202 1-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N'6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-'15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tar¡o de
fecha 09 de noviembre de 2023, la Resolución Recloral N' 244-2023-UTEA-R de fecha
22 de set¡embre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con Gargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, la contrata de
Jefe de Pract¡ca selecc¡onado por invitación d¡recta para la Escuela Profesional
de Enfermería, de la Facultad de C¡encias de la Salud de la Universidad
Tecnológica de los Andés - F¡l¡al Andahuaylas, para el semestre académico 2023
- l, tal como s¡gue:

N' NOMBRE Y APELLIDO RÉGIMEN
1 Lic ROSA VASOUEZ CHACHAYMA ltP

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencra
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
VVEB de la Un¡versidad

REGíSTRESE, COitUNíQUESE Y ARCHíVESE.

r Zenón Hu MEZARINA

Un¡ de los Añdes
n DEL CASÍILLO

General
Un¡versidad Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIÓN RECTORA No 246-2023-UTEA-RL

Abancay, 22 de setiembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 0237-2023-UTEA-VRAC, de fecha 21 de setiembre de 2023.
presentado por el Vicerrectorado Académico, remitiendo los formatos de evaluación
y el currículo vitae de Jefe de Practica seleccionado por ¡nvitac¡ón directa para
contrato de la Escuela Profesional de Enfermería, de la Facultad de ciencias áe la
Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19, párrafo segundo de la
constitución, cada universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. g dé la Ley
universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que normaÁ
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
item 62.2 de la Ley universitaria, que confiere al Rector la atiibución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la universidad, en concordancia con el lieral
e) del articulo gg del Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter prev¡s¡onat del personal dbcente y
administrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo No 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior universitaria,
otorga la licencia institucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer ei
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado acádémico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir áe la notificación de la
presente resolución:

Que, mediante Oficio N. 0231-2023-UTEA-VRAC, de fecha 21 de setiembre
de 2023, presentado por er Vicerrectorado Académico, rem¡tiendo ros formatos de
evaluación y el currículo vitae de Jefe de pract¡ca seleccionado por invitación directa
para contrato de la Escuela profesional de Enfermería, de la Facultad de ciencias
de la salud de la universidad recnorógica de ros Andes - Firiar Andahuayras;

Que, en observancia de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector,
con cargo a dar cuenta a consejo universitario, d¡spone que es procedente aprobary autorizar Ia contrata de Jefe de practica sereccionado por invitación directa pará
contrato de la Escuera Profesionar de Enfermería, de Ia Éacurtad de ciencias áe ra
Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas;

En uso de ras atribuciones conferidas a¡ señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, disp-u-estas_ por la Ley Universitaria t t" SOZZO, Ley Jecreación.N" 23852, Ley No 262g0, er Estatuto dá ra universidad, ra Resoruciói decom¡té Electorar universitario N' o03B-2021-urEA-cEU de fecha zz oe agosto oelaño 2021, ratificado mediante Resorución de consejo un¡vers¡tario N. 10á0-2021-urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de 2o21 y registrado en ra sUNEDU con er
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Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, la contrata de Jefe de Practica seleccionado por
invitac¡ón directa para la Escuela Profesional de Enfermería, de la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas, para el semestre académico 2023 - 1, tal como sigue.

N" NOMBRE Y APELLIDO REGIMEN

I Lic ROSA VASOUEZ CHACHAYMA TIP

ARTíCULO SEGUNDO.- D¡SPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

R ísrResr, coMUNÍeuESE Y ARcHÍvEsE
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Jiovan RC L STILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de Jos Añdes


